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CONSULTA: 6/2025  
 
ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS Y ORDENACIÓN DEL JUEGO 
 
FECHA SALIDA: 22/04/2025 
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
La consultante solicita información sobre si, a efectos del IRPF 2024 y en relación con la 
deducción autonómica por arrendamiento de vivienda habitual por familias 
monoparentales, una mujer viuda con un hijo menor a su cargo puede ser considerada 
como familia monoparental, según la normativa aplicable en Castilla-La Mancha. 
 
NORMATIVA APLICABLE 

 
• Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha. 

 
 
CONSIDERACIÓN PREVIA 
 
El artículo 88.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, establece que 
la competencia para contestar a consultas tributarias escritas corresponde “a los órganos 
de la Administración Tributaria que tengan atribuida la iniciativa para la elaboración de 
disposiciones en el orden tributario, su propuesta o interpretación”.  
 
El artículo 46 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, define el alcance de las 
competencias normativas de las Comunidades Autónomas en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, cuyo apartado 1 señala que: 
 
 “En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las Comunidades 
Autónomas podrán asumir competencias normativas sobre:  
 (...) c) Deducciones en la cuota íntegra autonómica por:  
 
 Circunstancias personales y familiares, por inversiones no empresariales y por 
aplicación de renta, siempre que no supongan, directa o indirectamente, una minoración 
del gravamen efectivo de alguna o algunas categorías de renta.  
 
 Subvenciones y ayudas públicas no exentas que se perciban de la Comunidad 
Autónoma, con excepción de las que afecten al desarrollo de actividades económicas o a 
las rentas que se integren en la base del ahorro.  
 
 Con relación a las deducciones señaladas en esta letra c), las competencias 
normativas de las Comunidades Autónomas abarcarán también la determinación de:  
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 La justificación exigible para poder practicarlas.  
 Los límites de deducción.  
 Su sometimiento o no al requisito de comprobación de la situación patrimonial.  
 Las reglas especiales que, en su caso, deban tenerse en cuenta en los supuestos 
de tributación conjunta, período impositivo inferior al año natural y determinación de la 
situación familiar. Si la Comunidad Autónoma no regulara alguna de estas materias se 
aplicarán las normas previstas a estos efectos en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (...).” 
 
En el presente caso, al no haberse acreditado el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 88 de la Ley General Tributaria, conforme al procedimiento 
establecido en los artículos 65 a 68 del Reglamento General de las Actuaciones y los 
procedimientos de gestión en inspección tributaria de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, esta contestación carece de valor jurídico y es meramente informativa, 
y se emite a los efectos previstos en el artículo 87 LGT. 
 
En base a lo anterior, esta Dirección General de Tributos emite la presente contestación. 
 
 
CONTESTACIÓN 
 
La Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha, 
establece una serie de deducciones fiscales en el tramo autonómico del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas (IRPF), con el objetivo de atender determinadas 
circunstancias personales, familiares y sociales de los contribuyentes residentes en esta 
comunidad autónoma y con el fin de reducir la carga tributaria. 
 
Así, dicha Ley, en su artículo 9 quáter, establece una deducción en el tramo autonómico 
del IRPF por el arrendamiento de vivienda habitual por familias monoparentales. 
 
En concreto, dicho precepto establece: 
 
 “1. El padre o la madre que integre una familia monoparental podrá deducirse de la 
cuota íntegra autonómica el 15 por ciento de las cantidades satisfechas por el 
arrendamiento de la vivienda que constituya o vaya a constituir su residencia habitual en 
Castilla-La Mancha durante el período impositivo, con un máximo de 450 euros.  
 
 2. Para la aplicación de la deducción será necesario que se cumplan los siguientes 
requisitos:  
 
 a) Que la suma de la base imponible general y la del ahorro del contribuyente menos 
el mínimo por descendientes no supere la cuantía de 12.500 euros en tributación individual 
y 25.000 euros en tributación conjunta.  
 b) Que en la autoliquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
se consigne el número de identificación fiscal del arrendador de la vivienda.  
 

mailto:dgtributos@jccm.es


 

       

 

3 
 

 

       Dirección General de Tributos y Ordenación del Juego  

Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas 

y Transformación Digital 

Cuesta de Carlos V, 5 – 1 º                                                                              Tel. 925 248 851 

45071 Toledo                                                                                                    e-mail: dgtributos@jccm.es                                                  www.castillalamancha.es 

 3. El concepto de vivienda habitual será el fijado por la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas vigente a la fecha de devengo del 
impuesto. 
 
 4. El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días en los que 
permanezca vigente el arrendamiento dentro del periodo impositivo y, además, cuando dos 
o más contribuyentes declarantes del impuesto tengan derecho a la aplicación de esta 
deducción por una misma vivienda, el límite se prorrateará entre ellos a partes iguales.  
 
 5. Se aplicarán a esta deducción lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 2 
bis, relativos a lo que ha de considerarse familia monoparental.” 
 
Por su parte, el citado artículo 2 bis, regula la deducción por familia monoparental, según 
el cual: 
 
 “1. El padre o la madre que a la fecha de devengo del impuesto formen parte de 
una familia monoparental, podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica la cantidad de 
200 euros. 
 
 2. A los efectos de esta deducción, y sin perjuicio del concepto legal que pueda 
establecer la legislación básica estatal, o en su caso, la normativa regional, tendrá la 
consideración de familia monoparental la formada por la madre o el padre separados 
legalmente o sin vínculo matrimonial y las hijas e hijos que convivan y dependan 
económicamente de forma exclusiva de una u otro y que reúnan alguno de los siguientes 
requisitos:  
 
 a) Ser menores de edad, con excepción de quienes, con el consentimiento de los 
padres, vivan independientes de estos.  
 b) Ser mayores de edad que tengan establecidas alguna de las medidas de apoyo 
para el ejercicio de su capacidad jurídica de acuerdo con la legislación civil.  
 Se entenderá que hay dependencia económica de forma exclusiva, cuando la 
madre o el padre tenga derecho a la totalidad del mínimo por descendiente previsto en la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio, respecto de las hijas e hijos que integran la familia 
monoparental y no perciba anualidades por alimentos por las hijas e hijos.  
 
3. A los efectos de esta deducción, en ningún caso se considerará familia monoparental la 
persona viuda o en situación equiparada que hubiere sido condenada por sentencia firme 
por la comisión de un delito doloso de homicidio en cualquiera de sus formas, cuando la 
víctima fuera su cónyuge o ex-cónyuge o persona que hubiera estado ligada a ella por una 
análoga relación de afectividad.” 
 
Uno de los requisitos que establece la normativa para considerar una unidad familiar como 
familia monoparental, a efectos fiscales, es que el padre o la madre no mantenga vínculo 
matrimonial. En este sentido, resulta relevante tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 
85 del Código Civil, según el cual, “el matrimonio se disuelve, sea cual fuere la forma y el 
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tiempo de su celebración, por la muerte o la declaración de fallecimiento de uno de los 
cónyuges y por el divorcio”.  

Por tanto, una persona viuda con un hijo menor que conviva con ella y dependa 
económicamente de forma exclusiva, respecto del cual tenga derecho a la totalidad del 
mínimo por descendientes y no perciba anualidades por alimentos, puede ser considerada 
familia monoparental a efectos fiscales. 

No obstante, esta deducción es incompatible con la deducción autonómica general por 
familia monoparental, conforme al artículo 13.3 de la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de 
modo que solo podrá aplicarse una de ellas. 

Desde esta Dirección General le agradecemos su consulta y confiamos en que la 
información proporcionada haya sido de utilidad.  
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